
 
 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACION PRESENTADA EXTEMPORANEAMENTE AL INFORME DE 
EVALUACION DEFINITIVO 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC- 010 -2010 “Contratar el servicio de 
bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de 
artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 
21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una 
altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Bogotá, D. C.”  
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En virtud de los principios de selección objetiva, transparencia y de imparcialidad que rigen el proceso de 
selección, a continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a la observación presentada extemporáneamente del proceso de CONFORMACION DE LISTA 
CORTA ICFES – CLC-010-2010, cuyo objeto es: “Contratar el servicio de bodegaje para el almacenamiento y 
custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de artes graficas de propiedad 
del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la 
Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una 
altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.”  

 
A.  JD OSSA SAS 

 
DE CARÁCTER TECNICO  

 
Mediante comunicación telefónica realizada el 6 de abril de 2010,  la señora GLORIA OSSA en su calidad de 
Representante Legal de la firma JD OSSA SAS   hace  la siguiente observación al informe definitivo de 
evaluación  publicado el  pasado 29 de marzo de 2010 en la pagina web del ICFES en cumplimiento del 
cronograma establecido en el pliego de condiciones del proceso CLC-010-2010.  
 
OBSERVACION      
 
Al revisar el informe de evaluación  definitivo encuentro que no fuimos habilitados por el ICFES, cuando 
nosotros mediante correos electrónicos del 26 de marzo de 2010 enviamos las certificaciones de experiencia 
como requisito habilitante y a folio 21 de la propuesta habíamos presentado la certificación de experiencia de 
Falabella para un total de tres (3) certificaciones, agradecemos aclararnos este aspecto.  
 
RESPUESTA: 
 

Previo a aclarar al proponente JD OSSA SAS su petición verbal, vale la pena anotar que el proponente JD 
OSSA SAS contaba con un término  legal establecido para realizar la observación al informe preliminar  según 
adenda No.1 publicada el 18 de marzo de 2010, situación que debía darse previo a la publicación del informe 
definitivo que se realizó el 29 de marzo de 2010. 

No obstante de ser extemporánea la observación como quedo antes indicado, el Instituto en aras de ser 
garantista procede a aclarar en forma sucinta lo correspondiente. 

En relación con los requisitos habilitantes, el  numeral 3.2.1 del pliego de condiciones indica:  
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3.2.1. EXPERIENCIA  

El proponente debe poseer experiencia específica en bodegaje para el almacenamiento y custodia de 
maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos y demás elementos indicados en 
Anexo Técnico. 

Para el efecto, el proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante la presentación de dos 
(2) certificaciones de experiencia en contratos similares al objeto del presente proceso de 
selección, de contratos ejecutados durante los dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria, cuya sumatoria debe arrojar como mínimo un 80% del monto del 
presupuesto oficial estimado para la presente convocatoria. (Negrilla fuera del texto)  

En el mismo sentido, es de indicar que como criterios de evaluación establecidos en el numeral 4.1.1. del pliego 
de condiciones del proceso,  se calificó el aspecto de la experiencia, en los siguientes términos:  

4.1.1. EXPERIENCIA   300 PUNTOS 
 

Para la calificación de este aspecto se adjudicarían trescientos (300) puntos al proponente que ofrezca las 
siguientes condiciones, distribuidos de la siguiente manera:  

EXPERIENCIA  PUNTAJE 

Más de cinco (5) años de experiencia  en trabajos 
similares en bodegaje y custodia de maquinaria, 
muebles y materiales industriales. 

200 

De dos (2)  a  cuatro (4)  años  de experiencia  en trabajos 
similares  similares en bodegaje y custodia de maquinaria, 
muebles y materiales industriales. 

100 

No acredite experiencia  0 

 
Ahora bien, previo a realizar el cierre del proceso de selección mediante correo electrónico JD OSSA SAS 
realizó una observación en cuanto al requisito habilitante de experiencia y en la misma fecha el ICFES en la 
pagina web publicó la respuesta reiterando la importancia de presentar los requisitos habilitantes y que 
aceptaba parcialmente la solicitud de prórroga para presentar propuesta con el lleno de requisitos, así:  “Se 
aclara que la certificación de experiencia es un requisito habilitante conforme a los términos indicados 
en el pliego de condiciones. Se acepta parcialmente la observación, es decir el ICFES prorrogará el plazo 
para el cierre hasta el 23 de marzo de 2010, mediante Adenda No 1.”  (Negrilla fuera del texto)   
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En la fecha de cierre, el proponente JD OSSA SAS en su propuesta a folio 21 allega certificación de experiencia 
expedida por Falabella, documento que es tenido en cuenta como criterio de calificación más no 
habilitante, toda vez que la experiencia exigida en el numeral 3.2.1. mediante la presentación de dos (2) 
certificaciones es un requisito subsanable, contrario a los documentos que debe presentar para calificar-
experiencia no es de carácter subsanable por cuanto otorga puntaje entre 200 y 100 puntos, lo que de darse 
vulneraria de forma tajante el principio de selección objetiva, igualdad e imparcialidad entre los dos proponentes 
MUDANZAS EL NOGAL y TRAFICO LIBRE.   

En este sentido, al proponente JD OSSA SAS no se podía tener en cuenta la certificación de experiencia de 
Falabella obrante a folio 21 de la propuesta de JD OSSA SAS como criterio calificable y habilitante a la vez, 
toda vez que la experiencia como criterio de calificación es adicional a la experiencia habilitante indicada en el 
numeral 3.2.1. del pliego de condiciones.  

Así las cosas, mediante correo electrónico remitido el 25 de marzo de 2010, en cumplimiento a lo previsto en el 
pliego de condiciones, el ICFES solicitó al proponente JD OSSA SAS subsanar el requisito de experiencia, 
allegando por lo menos dos certificaciones en los términos indicados en el numeral 3.2.1. del pliego de 
condiciones.  

Mediante correo electrónicos salvarez@inssa.com.co y jpinto@inssa.com.co  del día 26 de marzo de 2010, el 
proponente JD OSSA SAS allegó dos (2) certificaciones, una del IDRD y otra de bicymedios, una vez realizada 
la verificación de los requisitos habilitantes encontramos que sólo una de las dos allegadas, esto es, la de 
bicymedios cumple con los términos indicados en el numeral 3.2.1 del pliego de condiciones  y la certificación 
expedida por el IDRD no cumple, toda vez que esta señala un objeto diferente al establecido en el presente 
proceso, como indica el informe de evaluación final publicado el 29 de marzo de 2010, así:  

“Se evidencia que la certificación expedida por el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL 
DEPORTE correspondiente a la orden de servicios No. 789 tiene un objeto diferente al establecido en el 
presente proceso, esto es bodegaje, motivo por el cual el proponente JD OSSA SAS NO cumple de con 
los aspectos de carácter técnico del Pliego de Condiciones de la Conformación de Lista Corta CLC-010-
2010”.  

 
(…)  
“Conclusión:  
… 
2. La propuesta presentada por JD OSSA S.A.S NO CUMPLE los requisitos habilitantes de carácter 
técnico solicitados en el pliego de condiciones, por cuanto no allegó la experiencia específica en 
bodegaje para el almacenamiento y custodia de bienes, en los términos indicados en el numeral 
3.2.1. del pliego de condiciones”.  (Negrilla fuera del texto)  
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Por las consideraciones expuestas, es claro que al no cumplir el proponente JD OSSA SAS con el requisito 
habilitante de experiencia, no se le otorga puntaje, y no debe confundirse que la certificación expedida por 
Falabella sea tomada en cuenta como requisito habilitante, ya que fue tenida en cuenta como requisito 
calificable, pero solo en el evento en que el proponente cumpliera con la experiencia mínima exigida (habilitante 
para ser calificado), como se anotó anteriormente.  
 
     

   Original Firmado            
ADRIANA GIL GONZÁLEZ      
Subdirectora de Abastecimiento  y     
Servicios Generales ICFES 
 
Adjunto: A manera informativa se adjunta el resultado de la evaluación de la visita realizado a la bodega de JD OSSA SAS.  

 
 
VoBo: Asesora Oficina Jurídica  
Proyectó: CMH  


